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ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN Nro. 002 EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

JUEVES, 17 DE AGOSTO DE 2023  

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 15h16 el 17 de agosto del año dos mil 

veintitrés, conforme la convocatoria Nro. 002 de sesión Extraordinaria de 16 de agosto 

del año 2023, realizada al amparo del literal d) del artículo 64 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, se lleva a cabo en la sala de 

sesiones No. 1 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, la sesión 

Nro. 002 Extraordinaria de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, 

presidida por la concejala Joselyn Mayorga y donde actúa como Secretaria de 

Comisión, por delegación de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, 

la señorita Daniela Beatriz Palacios Navarrete. 

 

Por disposición de la Presidenta de la Comisión, se instala y se solicita que por 

Secretaría se proceda a constatar el cuórum legal para el inicio de la sesión; acción que 

arroja los siguientes resultados: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE LA SESIÓN 

CONSTATACIÓN DE CUÓRUM 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Andrés Campaña 1 - 

Fernanda Racines 1 - 

Joselyn Mayorga (Presidenta) 1 - 

TOTAL 3 0 

 

Una vez constatado el cuórum legal, la señorita concejala Joselyn Mayorga, Presidenta 

de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, declara instalada la presente 

sesión. 

 

La señorita concejal Joselyn Mayorga, presidenta de la Comisión solicita que por 

Secretaría se proceda a dar lectura a la convocatoria y orden del día, que se detalla a 

continuación:  

  

“De conformidad con los artículos 30, 41 y los literales d), e) y f) del artículo 64 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y 
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atribuciones del Secretaria General del Concejo; y, por disposición de la concejala Joselyn 

Mayorga, Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, me permito 

convocar a ustedes a la sesión No. 002 - Extraordinaria de la Comisión en mención, que 

se llevará a cabo el día jueves, 17 de agosto de 2023, a las 15h00, en la sala de sesiones 

No. 1, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1. Reconsideración del Informe No. IC-CIG-2023-003 de la Comisión de Igualdad, 

Género e Inclusión Social, respecto al otorgamiento del Premio “Dolores Veintimilla 

de Galindo”; correspondiente al año 2023, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

60del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.” 

 

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión: Señala que al ser una sesión 

extraordinaria no se requiere de la aprobación del orden del día.  

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

 La Presidenta de la Comisión solicita que se dé paso al primer y único punto del orden 

del día. 

 

1. Reconsideración del Informe No. IC-CIG-2023-003 de la Comisión de 

Igualdad, Género e Inclusión Social, respecto al otorgamiento del Premio 

“Dolores Veintimilla de Galindo”; correspondiente al año 2023, de acuerdo a 

lo previsto en el artículo 60 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito.” 

 

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión: Indica que la presente sesión 

ha sido convocada, puesto que el Informe de Comisión No. IC-CIG-2023-003, ha sido 

cuestionado por parte de la Procuraduría Metropolitana; sin embargo, es importante 

mencionar que cuando se produjo la aprobación del mismo el 10 de agosto, no tuvo 

observaciones por parte de los funcionarios convocados, por lo que, solicita que por 

Secretaría se de lectura al Memorando No. GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M. 

 

Daniela Palacios, Secretaría de la Comisión: Procede dar lectura al Memorando Nro. 

GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M : “De mi consideración: En mi calidad de presidenta de la 

Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, al amparo de lo previsto en el artículo 50 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito (En adelante “Código”) el cual 

establece que: “La presidenta o presidente de la comisión, de estimarlo necesario, o la Secretaria 

o Secretario del Concejo por resolución o pedido de la comisión, solicitarán por escrito los 
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informes necesarios a cualquier dependencia metropolitana, con la finalidad de que la comisión 

emita su informe correspondiente al Concejo. Los informes solicitados por las comisiones 

deberán ser presentados en el plazo que fuere establecido por la comisión, de no hacerlo, la 

presidenta o presidente de la comisión solicitará la sanción respectiva para el funcionario 

encargado de emitirlo. A los informes se adjuntarán los documentos de sustento que fueren 

necesarios.”, solicito a usted, emita para la sesión del día de mañana 17 de agosto de 2023, un 

informe jurídico respecto al órgano competente para resolver el otorgamiento del premio Dolores 

Veintimilla de Galindo 2023, de acuerdo lo previsto en el artículo 758 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano, y responda a las siguientes inquietudes con el sustento legal 

respectivo: 1.- Entidad competente para resolver el desempate en la ponderación al primer y 

segundo lugar, previsto en informe técnico realizado por la Secretaria de Inclusión Social; y, 2.- 

Determine con sustento normativo, si la ponderación efectuada por la Secretaría de Inclusión 

Social es vinculante, y por tanto el Concejo Metropolitano tenga que resolver con base a su 

informe.” 

 

(Se adjunta la presentación como Anexo 2) 

 

Mgs. Diego Fernando Pereira Orellana, Subprocurador:  Procede a dar explicación del 

contenido del Oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-3547-O de 17 de agosto de 2023, en 

donde se da respuesta al memorando Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M y 

finalmente da lectura a las conclusiones: “Respecto a su solicitud y conforme los artículos 

739 y 758 del Código Municipal, la Comisión de igualdad, género e inclusión social como 

órgano asesor del Concejo Metropolitano tramita el premio "Dolores Veintimilla de Galindo"; y, 

emite un informe previo con un dictamen y recomendación inequívoca dirigido al cuerpo 

edilicio. El informe de la Secretaría de Inclusión Social, contiene los elementos suficientes para 

que la Comisión de igualdad, género e inclusión social pueda tomar una decisión y resolver el 

empate entre el primer y segundo lugar del premio, para lo cual deberá atender las bases del 

concurso e informe de la Secretaría de Inclusión Social. De igual manera el informe que emita la 

Comisión de igualdad, género e inclusión social tiene que estar debidamente motivado en apego 

al derecho a la seguridad jurídica y el principio de confianza legítima ante la ciudadanía. El 

criterio aquí expuesto no se refiere al contenido y a los aspectos de carácter técnicos que, en 

razón de su competencia material, corresponden de forma exclusiva a la responsabilidad de los 

órganos correspondientes; tampoco se refiere a las determinaciones o decisiones, cuya evaluación 

de mérito, oportunidad y conveniencia, corresponden a la autoridad consultante.” 

 

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión: Menciona que es importante 

señalar que este problema es generado por los vacíos normativos que existen, los cuales 

el día de hoy entorpecieron el proceso, es por esa razón que desde la Presidencia de la 
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Comisión se está trabajando una reforma integral en todos los premios que se tramiten 

en esta comisión, con el objetivo de evitar confusiones a futuro. Por tanto, eleva a 

moción: “Reconsideración del Informe No. IC-CIG-2023-003 de la Comisión de Igualdad, 

Género e Inclusión Social, respecto al otorgamiento del Premio “Dolores Veintimilla de 

Galindo”; correspondiente al año 2023, de acuerdo a lo previsto en el artículo 60del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

Daniela Palacios, Secretaría de la Comisión: Al verificarse que tiene apoyo la moción, 

se procede a tomar votación, registrando para el efecto los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Andrés Campaña 1 ---- ---- ---- ---- 

Fernanda Racines 1 ---- ---- ---- ---- 

Joselyn Mayorga  1 ---- ---- ---- ---- 

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con tres votos a favor y por unanimidad fue aprobada la 

resolución para: “Reconsideración del Informe No. IC-CIG-2023-003 de la Comisión de 

Igualdad, Género e Inclusión Social, respecto al otorgamiento del Premio “Dolores Veintimilla 

de Galindo”; correspondiente al año 2023, de acuerdo a lo previsto en el artículo 60del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”. 

  

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión:  Una vez aprobada la 

reconsideración da paso al análisis de la ponderación del Comité de Precalificación, 

para lo cual se dio lectura a los nombres de los primeros cinco participantes mejores 

puntuados, previstos en el punto número 4 del Acta No. PDVG-2023-01. 

 

Daniela Palacios, Secretaría de la Comisión:  Procede a dar lectura de los nombres de 

los cinco participantes mejores puntuados del Acta No. PDVG-2023-01: Romero Osorio 

Steven, Chanatasig Pulloquinga Mayra, Miranda Iturralde Juliana, Fuentes Ortiz 

Ljubica, y Velastegui Sánchez Gabriela. 

 

(Se adjunta la presentación como Anexo 3) 

 

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión: Determina que existen cinco 

mejores puntuados entre las y los postulantes al premio “Dolores Veintimilla de 

Galindo” 2023, de los cuales la Comisión debe escoger a tres, por lo que, sugiere a los 
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siguientes ganadores, conforme a los siguientes argumentos: se otorgue el premio 

“Dolores Veintimilla de Galindo”, correspondiente al año 2023, a la señorita 

CHANATÁSIG PULLOQUINGA MAYRA ARACELY, en reconocimiento a su notable 

trayectoria, esfuerzo, y capacidad, demostrando una contribución en el desarrollo de la 

ciudad y del país. Señala que parte de los parámetros de evaluación remitidos por la 

Secretaría de Inclusión Social coloca como ítem: “Las actividades desempeñadas 

muestran liderazgo juvenil”, en esta categoría a la señorita CHANATÁSIG 

PULLOQUINGA MAYRA ARACELY, se le otorgó 8 puntos de 10; sin embargo, 

después de haber realizado el respectivo análisis al expediente, y considerando que la 

señorita es una activista en temas de género y derechos humanos, además de dar 

atención-apoyo a víctimas de violaciones de derechos humanos, se  reconoce el valor 

que tiene una mujer que viene de otra provincia (movilidad  interna). Por esta razón y 

considerando la importancia de la reivindicación de derechos de las mujeres, considera 

que en esta categoría de “Las actividades desempeñadas muestran liderazgo juvenil”, 

la señorita CHANATÁSIG PULLOQUINGA MAYRA ARACELY debería tener 9 

puntos sobre 10, haciéndole acreedora del Premio, con un puntaje total de 97 puntos.  

 

Indica que el desempate se realizó considerando y siguiendo las bases del concurso 

para el otorgamiento del premio “Dolores Veintimilla de Galindo” 2023, conforme a lo 

estipulado en los numerales 7, 8 y 9; en apego a derecho y respetando el principio de 

seguridad jurídica. Por otro lado, sugiere reconocer el segundo lugar al señor 

ROMERO OSORIO STEVEN ALEJANDRO, una vez realizado el proceso de 

desempate, el cual se encuentra amparado en las bases del concurso para el premio 

“Dolores Veintimilla de Galindo”, correspondiente de 2023, remitidas por la Secretaría 

de Inclusión Social, y, finalmente se debe reconocer el tercer lugar a la señorita 

ITURRALDE MIRANDA JULIANA. Ambos reconocimientos se otorgan en función de 

su trayectoria y dedicación en beneficio de la ciudad y del país. 

 

Concejala Fernanda Racines Corredores: Establece que la ponderación que se está 

realizando se encuentra amparada en uno de los parámetros establecidos en las bases 

del concurso, en el cual la señorita CHANATÁSIG PULLOQUINGA MAYRA 

ARACELY, ha obtenido la calificación de 9 puntos sobre 10, y como consecuencia se 

estaría observando el marco jurídico aplicable, para poder realizar el desempate, y 

finalmente obtener la ponderación anteriormente señalada. 

 

Concejal Andrés Campaña: Manifiesta que se han hecho todas las acciones 

conducentes para obtener un proceso lo más técnico posible, y que a futuro se debe 

trabajar de mejor forma en las bases, y también en los criterios de calificación y 
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reconsideración, cuando sea necesario. Señala que es importante el trabajo que ha 

realizado la Secretaría de Inclusión Social, en cuanto que han permitido que no 

solamente se valore al primer lugar, sino al segundo y tercero, mediante el 

otorgamiento de las becas de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, y del 

instituto Charlotte English School, reconociendo así otros liderazgos. Establece que al 

existir un empate fue necesario buscar otros elementos para poder desempatar, y 

evidentemente el criterio de dar fuerza por ser una mujer es muy relevante, por lo cual 

incorpora dos elementos, el hecho de que es una mujer que tienen veintiún años, lo 

cual reconoce su liderazgo y trayectoria, y el hecho de ser migrante, toda vez que la 

Constitución de la República, señala como grupos de atención prioritaria a personas 

que se encuentran en estado de movilidad humana. 

 

Concejala Joselyn Mayorga, Presidenta de la Comisión: Eleva a moción:” Emitir 

DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito otorgue mediante el 

proyecto de resolución anexo el premio “Dolores Veintimilla de Galindo” del año 2023, de entre 

los postulantes mejor puntuados, de acuerdo al informe y ponderación remitido por la Secretaría 

de Inclusión Social”. 

 

Daniela Palacios, Secretaría de la Comisión: Al verificarse que tiene apoyo la moción, 

se procede a tomar votación, registrando para el efecto los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Andrés Campaña 1 ---- ---- ---- ---- 

Fernanda Racines 1 ---- ---- ---- ---- 

Joselyn Mayorga  1 ---- ---- ---- ---- 

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con tres votos a favor y por unanimidad fue aprobada la 

resolución para: “Emitir DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de 

Quito otorgue mediante el proyecto de resolución anexo el premio “Dolores Veintimilla de 

Galindo” del año 2023, de entre los postulantes mejor puntuados, de acuerdo al informe y 

ponderación remitido por la Secretaría de Inclusión Social”. 

 

Siendo las 15h30 se clausura la sesión, al no existir más puntos del orden del día 

pendientes de tratamiento. 
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REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Andrés Campaña 1 ---- 

Fernanda Racines 1 ---- 

Joselyn Mayorga 1 ---- 

TOTAL 3 0 

 

Para constancia firma la presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión 

Social, y la funcionaria delegada por la Secretaria General del Concejo Metropolitano, a 

la sesión como Secretaria de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social. 

 

                                                                                    

                                                                          

                                                                                

               Joselyn Mayorga Salazar 

    PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE IGUALDAD, GÉNERO E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

Daniela Palacios Navarrete 

FUNCIONARIA DELEGADA A LA 

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN 

SOCIAL 
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Memorando Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M

Quito, D.M., 16 de agosto de 2023

PARA: Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Solicitud de informe jurídico Premio Dolores Veintimilla de Galindo 2023 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, al
amparo de lo previsto en el artículo 50 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito (En adelante “Código”) el cual establece que: “La presidenta o
presidente de la comisión, de estimarlo necesario, o la Secretaria o Secretario del Concejo
por resolución o pedido de la comisión, solicitarán por escrito los informes necesarios a
cualquier dependencia metropolitana, con la finalidad de que la comisión emita su
informe correspondiente al Concejo. Los informes solicitados por las comisiones deberán
ser presentados en el plazo que fuere establecido por la comisión, de no hacerlo, la
presidenta o presidente de la comisión solicitará la sanción respectiva para el funcionario
encargado de emitirlo. A los informes se adjuntarán los documentos de sustento que
fueren necesarios.”, solicito a usted, emita para la sesión del día de mañana 17 de agosto
de 2023, un informe jurídico respecto al órgano competente para resolver el otorgamiento
del premio Dolores Veintimilla de Galindo 2023, de acuerdo lo previsto en el artículo 
758 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, y responda a las siguientes
inquietudes con el sustento legal respectivo: 

Entidad competente para resolver el desempate en la ponderación al primer y
segundo lugar, previsto en informe técnico realizado por la Secretaria de Inclusión
Social; y, 
Determine con sustento normativo, si la ponderación efectuada por la Secretaría de
Inclusión Social es vinculante, y por tanto el Concejo Metropolitano tenga que
resolver con base a su informe.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2023-0077-M

Quito, D.M., 16 de agosto de 2023

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH   

2/2



ANEXO 3 
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